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CLÁUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA CINES, TEATR OS, CAFÉ 
TEATROS Y/O SALAS DE CONCIERTOS 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la presente Póliza, ésta se extiende a cubrir hasta  el límite asegurado 
indicado en las Condiciones Particulares, todas las  sumas que el 
ASEGURADO tuviera legalmente que pagar por Responsa bilidad Civil 
Extracontractual por daños corporales o materiales causados a terceros, 
como consecuencia de accidentes ocurridos durante e l desarrollo de las 
actividades del negocio de cine, teatro, café-teatr o y/o sala de conciertos, 
según se describe en las Condiciones Particulares d e la Póliza. 

 
Este Seguro incluye además la Responsabilidad Civil  Extracontractual 
derivada de los daños causados por los letreros lum inosos existentes en el 
predio. 

 
2. EXCLUSIONES 

El Seguro otorgado bajo estas Cláusulas no cubre la  responsabilidad 
derivada de: 
2.1 Daños a los músicos y al personal artístico y d emás trabajadores del 

ASEGURADO. 
2.2 Las reclamaciones como consecuencia del robo y/ o hurto de bienes de 

terceros. 
 
3. GARANTÍA 

El Seguro carecerá de validez si no han sido adopta das y cumplidas las 
medidas de seguridad exigidas por la Autoridad comp etente. 

 
4. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta cobertura las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Responsabilidad Civil Extracontractual, 
en cuanto no se hallen modificadas por esta Cláusula. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


